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NùMeroa sueltos j ‘36 oentinaoe nno

■,DE LA PROVINCIA DE EOORONO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES y SABADO' ' 

ADVBBTBBOTA.—No 86 admitirán, para la inaeroió-, oomnnioacionw que no vengan 
regietradas del Gobierno d* Provincia^

.......... , __ A ?»■•
Loe edictos y ànunclos oflfttfaíw*'' 
y partioularee que sean de pago, 
satisfarán oiMCO oéntmoe de pe- 
^a POB PALABBA, y loe anuncios 
judicialee a raión de TKO oènti* 
moi'do peemta tawbién roi PA- 
labba; debiendo loa intereeadoe 
acreditar Antee cíe la pubWoaolón, 
j por medio dK Ta oorrèepondien-

oto an importe en la Depoeitarl» 
de Tondoe proTinoialee, iin onyn 

r eqnüdio no ae {ufeiiarAn.

' " ' ' ' ■ TTT-,. l > «B «Meribe eii U Üontsfcdnrú de.U Éxoelentlflim» bipuUüiÓü Pi-avhicdBl.
U PenJuBulA, , JCÍ p»go lU auaoripoi^n et adelantado; por lo t^to, solo se atenderán las iros*---------- promnlgaoito,.^ oripo^uM qúe V6^¿ Lbmpañadae de su importé, debiendo hwerlo los de feere..la legislaoiou penUsnUi:, a loe ^»rnmnlffaúión el día oripoionea que vei^an aoompaueaM w» ou lo, .v

„ t *uJ no w di«pnBÍwe Otr. «Towa

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

/ .

CIRCULAR 115

Comisión Depuradora. 461 to general de utiUdade» para
, / „ , , bl año 19ó/, ¿resultando co-

Magistorio Racional rresponder a los señores si- 
guientes:

Relación de los señores ' « . » ,
Parte RealMaestros a quienes se les ha 

formado pliego de Cargos, 
que no seles envía a su do-

' En el Boletín Oficial do la provincia corre^ondien- 
te al día 12 del aciual, ae ingerta la Orden del Gobierno 
General del Estado, relativa a la presentación y ofrecimlon- 
to dp servicios de los empleados de Gobernación y Sección 
dé Bon'etlconcia; pero debe hacerse público,, como aclara
ción de la misma, que dicha Orden no^se refería exclusi
vamente a,lQ8 empleados del antiguo Ministerio de la Go
bernación especializados en abantos de Beneficencia, sino 
a todos los empleados de dicho Departamento en general. 
Va au6 los asuntos que en el citado Gobierno se despachan 
abarcan todas las Secciones í n que el Ministerio estaba 
dividido, más las de Beneficencia y Sanidad que corres- 
pondian ál lÍini&terio de Trabajo. .^„„1

bo que .para general conocimiento y a sus efectos se a 
hace público en este periódiéo oficial. . «

Logroño, a 14 de «aero de 1937.-E1 Gobernador oiviL;
ítíterino, Lorenzo López-üriz¿irna.

" t'T*’.’ if

OÍRÓDLAR 116

, , Don Jacinto ' Háenz la 
do- Cámara Pozo, mayor contrk 

micilio por liesconocerlo, y huyeme por Rústica, vecipo 
cuyos expedientes se tramú -^ de esta localidad. - 
tarán sin oirlos «i en el pía- Don «lulián Moral Miran-" '
zo de diez días no loe con- 
testan.

tí ó n Carmelo Matute, 
Maestro de Abalos.

Don Juan Larrôta, de*Tre- 
viana.

Don Roberto Negueíniela^

da, mayoriíontribujente por 
UrbaníT, vecino de esta villa.

Doña Isabel Iñiguez Cabe-' 
z6n, mayor contribuyente 
por Industrial, vecino. , 

tteñores Martínez de Pini^

di^VîîfSlbà de Rioja.
Don Hipólito Olmos/ de 

Ajamil.
Doña Ernestina Neguerue- 

la, de Nieva de Cameros.
.Don Aloerto Martin ue Or

tigosa de Cameros^
Don Maximino Puertas, de 

Torrecilla de Cameros.
Don Alejandro Bañares de 

Mateo, de Terroba.
Don Félix Sáenz, de Brio-,

- : La importancia capitel que tienen en los momentos pr^ 
sentés todos aquellos asuntos que directa o indirectamente 
afectan a la economía, obligan á este Gobierno a prestar 
áiíigepté atención y vigilar de continuo la marcha ydesen- 
yólvimiento del comercio, a ñn de que se desarrolle siem
pre dentro de >Rorma8 justas y equitativas. ....

.•op Y como uno de los motivos que más pueden influir en 
éste resultado, es el relativo a la ñjaoión de los precios 
páVa evitar todo abuso que por desconocimiento del com
prador pudiera cometerse, reitero de nuevo las órdenes 
que con anterioridad tiene ya dadas este Gobierno, para . 
que en todos los establecimientos públicos, y en sitios bien 
visibles, se coloque el listín de precios que rijan para todas 
las transaciones, precios que por ningún concepto podían 
ser alterados sin la previa autorización del Exemo. Sn Go
bernador General y por motivos fundados q^é lo éxiján.

Espero qué todos acatarán con toda urgencia esta 
orden, ya que cualquier infracción que se comete en este 
sentido será corregida con el mayor rigor.

' Logroño, a 14 de enero de 1937.—El Gobernador civil 
interino, Lorenzo López ürizarna.

nes.
Don Fausto Ortego, 

BriÓiies.
Don Bernardo García 

Fonzaleche.
Don Ismenio Moneo, 

Haro.

de

dó

de

Don Mariano Pérez Brun, 
de Trevijano y Agoneillo.

Logroño, 14 de enero de 
,19d7.—El Presidente de, la 
Comisión, Angel Sáenz Me 
lón.

EDICTO

líos Hétrnanos, maypç^^ çoùj 
tribuyento por Rústica, fo
rastero.

Part»

Don Félix Sada Ruiz, cura 
párroco.

Don Angel del Pozo Sáenz, 
mayor contribuyeúfé por 
Rústica, vecino de está loca
lidad.

Don Jorge Pérez Lázárb, 
mayor contribuyente por Ur
bana, vecino de esta villa.

Don Bruno López Caro, 
mayor contribuyente por In
dustrial, vecino de esta.

I En esta localidad no exis
te Sindicato de clase alguna.

Lo que se l^cC público 
para conocimiento general, 
advirtiéndose que , durante 
el plazo de siete días hápiles 
se admitirán por el Ayunta
miento las recíamaciones 
conforme establece el artícu- 
Iq ,490 de dicho cuerpo legal.

ArnediHo, de enero de 
1937»^ Ei Alcalde» .Ricardo

i

il.’;
By<

ÍÍ4
Don Ricardo García y Sáenz 

de la Cámara, Alcalde-Pre- 
sklente del Ayuntamiento 
de ArnediHo,
Hago saoer: Que el Ayun

tamiento de mi presidencia, 
a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 48» del Estatuto mu
nicipal, en sesión celebrada 
en 5 del actual,, ha procedi- 
a la designación de bocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimien-

, QarCii. ‘ '

EÜICTO
5*

Jbrmado p<w wU ÁytMÍitinien’ 
to ti propio de preeupwsto mm- 

ffrÂitMttQ p(^^^ el ejercicio de 
1937. Queda.es'pfteeto ai p^d^ en la 
8^0'etaria mwñeipal por iéntina de 8 
dUUf dnratUe loe cuale» 9 ocho si
guientes puedan presentar .lop eontri- 
engentes ios reelamaeiones que orean 
eonvenientes, 
lo cual se anuncia en eumplñniento p 
aids ^tos del artioulo S* del R, 
i. de 93 de agosto de lSSd

Urunueiot a 7 Oíitro.de 1937.
Áloedde^ Stniyí»
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CIMO ab

!qailns2 —
u 

edicto 
49 >u ■ 

Ji,Hk^íl»i>’pev tata AfenbimMii-

BQumn oyiçarM^^ It ilr enero 4e
w» rO'OJ:

... ^ Î ..u^nmiaia rwir hftherao dis- Burgos,30 da diciembre de 1986.m^ciooadojsoreto, ® incSlrp^ióS e|o«_-Fldel DSvila.

maestfos a las ^cueliÇ en Jue||pxo|^. gj, presidente de la Oo 
8ervíafi4>oi^rd^ de 28 de^u i^ón de Obraa Públicaa y Go 
brp último. municacioúes.
« P^»^erSi^.Cqáe (Dei.íoi.»» *''<«*'> •-
rsíoecfa a los maeslro, lúleriB*^, b„.„ g d« Ü. 193T.^ 
e« áar6 ^< W> tienen derecho ai jy,¡^ 77) 
.peT»«»e,.,^,e,.,h*W5„ .egmo ‘alM I 
maestros interinos, tan pronto co t 

servicios, ’

qué en el mi^o I ’
’ Sa talón > l(jm(irte»<« 7 
ntoTimianlo cñmSíial^el I*®*'™ 
de Vlgo, aq oppftitoya en dicha 
ciudad I» Junta Regaladora de 
Importación y Exportación de la. 
proyjpçls Pontevedra; y

2.® Que en un plíSb'^Cb en pe-

to ri froftuo »• piwap"?”-, —- 
ntoáiNri ordteait# ptr» »1 ««•"rto * 
1987, ¿ar*. «*?**'<« •* ptóliM»»*» 
Btt •riarùjp>^-’>‘4 í* '
g¡8», daraato l«(i»«l«» í«’ ^*" *■ - - .

àSSlS^^ÏLXlXrtta» el ..twAaiWUte, ^reatar buboervicioB, I _ ______ ORDEN

eimwiiiiisü». ~ Û J- te . ‘ f úHWúrrt «1 s scaSlss. ... mo Î Exorno. Sr.í Al entrar el Ejér-
k «43$« •* ****^rTÍ^i? mente menoiQí»a^Qlos ’ K propneata do ía Ck)mlsi(5p de ! pito Naciqoal en muchas pobla-
. l-JÈÎLJÎîLîÎÏLf pr&pouer el el CuituraT Eneefianxi. v*ngo en ‘ clone, en que habla BegUtroa de
J,. tflnrwWtL-'.s»." ----------- ----------------------Ha^íteMd«ted.-Biu.«ua^

de en^o 1987

' 'Idos al Ejército por
anuncio :~í.8jqCSÍsM«J(F -«imm ' ',K*.ervWíu 

^o^dopor
.H&^rSaíABo eí’W biabáo BUS haberes como^aesj

“cirí -ïWJOrdas.rii.uwl^^ ¿ob y no devengaráo haber aW

d. U '*“”^"^¿2’‘a^l W1 ’ :Ar*.by/,í)“ jUo’WjW’"
ü p-cx-rz  --------- - I vfbnip ua^.ta,^i;ôûf,çumpîi-D^ el períódo
'JUbÜMtlB-ia-.aiiMirH*! »*“*><»"»''”« Ùe^âo ^nWWalMHo

i SdtíAióiWwiiaiéH d. J ,'BtoB«ipiar<l,4fh.^g> ¡V iU 1 áomO’úüanTofr-y
.(K^fétígiWntilPWwá como 8í4-

¿4rNiMio Uv — —

PA? dsâtW-ii
enero, cie Í9S^/

®®’'b . .JÍm
>< íté 'OH aoQ .

Señores P^ésldonle

estros pro- * qup las bordas marxistas habían 
mibcfcíljpoi c^asÍD^op heehp^íaioiieros a 
dafcér* ádJ fot It^isihurores* v ’ihoendiado

tos Rçgjstros.’ El nuevo Estado 
ba&di9 aáS^¿^ ,yt^dea a la 
reconstitución de esas Oficinas, 

dictas las 
normas legales indispensables al

truTdJé^o áeíù 'ôoo la perfección 
máxíóni «ÔooMeJada por las ind< 
Dfol^r&Meyí e^vadfiftvdoQtrlf^^

AMdet Mat Une», .u
SÎTgA

Ê’fyo rSiü^ BPBjrp 91
.^«WÍWF B^.^aSyS:

- sión; da lndD^^qíh“Sfi.^a^ 
Abastos /.Gobernadores

*dM t*6lHÉ¿iBflii8^a73 «úoG
(Uf &<«do»í«H

* 5' íe •*

3i;^ft3íeü^^oaimiztító oo^

JP? = ORD61H

díjíjuiW,' 
radteplr^l

«PW^iIA

lo el ’étíwdu- 
qutóde (fias a 
aoiÿû^do'laex- 
L'pó&rábttter- 
W^nteWDe-

. Btomo. ar.: ViBlaji.^B <^«l 
I tie alev.dd. a la Comisión d^|jl 

I canoa y aplicación del Jl^WiSi^r

ciíntífleae dfd d&rrchq ionjol^i^^ 

más ouUas progresivas, es in* 
dígpens^Bfe. ’ e^aoVéo^^ medios 
ai^aoá^áoB bara que los 'Registrad 

râS0egî"iftw^^flé^rf>-*iF^ fcxma 
que facWito en n dia ,^1 traillado 
aMibroí 

.^^jtpa^lferc^ pro^lpnales um- 
"^r» interruQÍpir 

por uras ném^ó ei funoiODamieiito 
de^la ínstituciÓtí íre'gíéírah^n loa 
^jkíéótoá ¿rt^rahoados «a Mnbarbarte 
r<>|t por «1 Kjéfcitodibeeadof- Ks- 
tS'Jnsdida ti^jS^legajÇj^h yes, 
ei vacío que se siente en aigubáa 
War Oficinas por haberse termi- 
.Q^dp Jos libros disponibles, 
trar lio se resuelve el suministro 
de éstos en la cantidad necesaria.

'K/Pft e5Kh*Síá’Opíéptiista d<i 
” é^^ffiisíón- pe Justícia, bs aeor-

da^s.fî* on ohaleiailâ Wuuji
r**lPfli incorporados » uras, 
;*^n B* çiWl.
ét pèîiSSVi.^’iibifêB.d pim 4»! t 
Wi^ShWattitfeJsik) a» pw‘»’'|
afe^Wffidoiq^^ti W fesofiwla.

Articulo 4.® Los maestfos o<Mn- 
«rT«Vl>4q»o%,?> ¿'««"’P ‘J? 
eatft Orden remitirán a ras Semino*

>r.

^fiS Admlnistrativai, certifioadión 
"qu^aér¡Bdilé”’h ’ vftúftoTÓo mOt^a^ 
sin la cual no podrán ser incluidos 
en nómina.

Burgos, 31 de dtotoinlw^-de 
jq36— Fidel Dâvila. j j
Ex 'mo. Sr^remdenU de^ la Co-

'O^(jüite£iabiWa4«nr~i
-î^Bwpoaiïi 5 iïe-iCWftXo

^•Jtó'^dgWSéaód d&éBttí»- jae.lnOrdon d«te ...... , , 
^^ta’ñtwtóá totivo. Befialadoi I a. Nacional de 
«*» 60Í dW Eí^atutü iisoryieato HÚQí. ¡P^n^ 

¿íá RWíeiilAdto de 1 haberes e los raa®¡^I2Lá2SviSti-* 
Sa^inñtdlVáíUe 25 da agón-1 UeKhsatFloieiijqS 

’^Ír^ob ; 1 n.l6mlilciMViaiM,fl./n'’f'®-,.
iWM; Wd* entro de 1937.^ CiWdidííípdp, qw di9haæ)m 

(idb cohsají^n.iajdii^^.níS  ̂e' 
1« wi«>rW>.-?l 
a loa maesiros propietarios. . .

ConBldsr,udo.^^^ la Cómttión^ 
de Hacienda ha aBSinioatooon

«dÉÍdO;KÍí.;í • O ;
FSfl»eeo.i.,'FW^J’B(toB<W»'

-ái.» .1 sn uue no existan libros diariosi2^**.‘’Tr.wj8Wlá«ató^ ae inacripeio. 
^inó^'etí'V^denoB c% que se

l8oJttd

-W iiMM«PG»«W»n BartW»
■•'^noBcnoine”-

-’•'•^3ffcnçre.WA. ài ouniiaori ,r 
oh elicmHfjnb àb aÛ

tofi xieüouq ei'O) Bup 3 
objetad» flflWWrfe

DCSCaÓrdop.de eali Prestaenoia W ’®rM» 'áí®tfílcr«tóe» W*M*

ïftbl^ae^ leruÜMda Jos Aíhros
dUpOl^«»i'
‘P<nirán:Sbr¡r Ubros provision ska 

pa,^^ Ayuntamiento o 6eo-
iWftfS ñeó^á^rlos, de

™,....^ «- M wy s^áí^ír‘’Jüssr a“
.IrqaI o'nou » L ( - . I

PraMaMla tde U I
...........—.

Bxemo. 8r.: En oumplimieat» | Ï» «“'*7***® Agenta BierntComiaión de loa que

r iifemew91. d» life,.guatea, ne deongarao^otntiiwB^^W côri unt^ . ht^^B ,
* «Ô <JApqjM»>ke *®>8«'<“’‘“'*' ' h.beiea eu *1 Kjerolto/o bu EeiSSífúíb, éñ WïlibroB pro-

é».-4e*dal paaatto mes dh Ïiae.-Orfaplundat aK^Jlim“>«>- ' ‘¿on’ WátíVn'fbd Rhgirtrmj dn ia P,o-
Clemhre, y da oe«h>«pWad opn te '{gp ortNoWto, 00 Undré, dqre ohp <}» tt^oto ¡ » pH-Ajd itondatti da Jo. jdeHnitivos,

** 'nroDueata de ed» OómiBWte-de ía. fet ^wreibd teiBaeifltbfOWI fH®®*®’ un dibujo de la. mismáa dm -------- _
w «à dnstria. Comercio*/ Abotos, estbei^^ tttMntía8í;divJa<^bitt®®P0 j siones, que representa a «W 
lláSS«X-W^tehW-ít,. i«bj oe , ' OBtóitc.. en color rojo._

IB-. Qm en cada tW S® **® ’OColtÁldw4ií*Bw!I(B*«ldí}‘W'®'®“
■** Aflates de iM provincia, dni te- • WÓMIUHÍ^ «fcsaOanna ecftpta in- 

rritorio liberado it ooortteiyateiayjiKgaatattel aabiraaión- ?4 
Junta Reguladora de Importación Oonaiderando, que esta neta» 
y B^lteoión a que ae rafiar. .1 ció» no « anUrab^a ya a la. Mlll-

O P^’h ?i
’il R

('•

¿feátadB ya b«Ibw
ÎaWVKlotWwàoè - ----------- ;

lèb’Aate»,- ne de^engarau -------- ...
* ' ‘ I ib^l^dí^vSfiSíSAy i^^^âleoteshahmilte

ifi
de

Campeador, en.q^^iavp^jjjOf^a^

latfiôllnettanterjpr a çada asiento 
que He practique se expresaiá el 

I n one traslado a V. E. para su número de la finca objeto de la 
conocimiento y rtectoa conei . ipacripolón o anotación en letra 
niiiMRtn. muy visible, a fin de faoilit-r en

Dios ¿uarde a V. B. mucho. 3i» el tra.la o do •-•
_ * Î < f,g y ífi.’’ otü iiO't X '<0 t > ¡i-, fi sí

afires.

SGCB2021
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deBnitiTOB y en la línea .igniente poTTaVaal orden de Si da ínUaJe 
SSati el asiento en la forma 198». qo. «imle . lea fundooione.

* ** oWlgación de pneoenlBr «na 
teci^^^^ " * presupiiestoiS cuando, una vez 

guarde a V. 8. muchos , aprobados, no sufrieron modiflea- 
^Yí J clóo en los mismos, pues en la ac- 

’ Bar go. 50 de diciembre de 1986. ' tualidod ac oareoe.por un ledo, en 
— Fidel Dávila. este QoblerQó Gfnerál ds Uy uo- 

‘ cumentos que como requisito in- 
^Íí didiMnsable para la aprobación 

¿isión de Ju.UJs. “"tSge lo Reol orden de 29 de ene- ,

Nám«ro, 74). ¡ ues primero y por las Juntos de 
I Beneficencia después, se haga un j

......... *4»will úe presU’ i
Íaa * piííatíía prra reduc’r al mlrlmo 

Anuncios UnClHieS • imprescindible los gastos de per- | 
MONEDA/m asttwl»! d^más que no sean de ab* 

• W »•<»•*<*•<«• «amentando al
^^NJEKA j con estas econo I

Oamblordêôômprâ^ëlnonedss * mTssTTt número-de-plazas a soco- 
publioadoJ eí día lO de enero ^e | „er por las fundaciones y con ello 
10^7 de acuerdo con las disposl- * ayudar en la medidé de lo posible 
oion¿8 oftciales! .oIoU-fííMF.

i ? des benéficas derivadas de la ác-1 
Dtwsew preoedentee de txporiaewnw » oggiienda salvadora de núes- 

fraiWP* r 
Librea 
Dóistes'', 
Liríí' "^-‘‘' > 
FHccoaWzoe 

iR< iohsn^vb

.««« •

<5t)r ona» rfvcoas 
eOoroeas euecai^ 

que oon la debida preparación y i exige, a dar albergue en au bogar 
loürelémeQtóa indfipenaabtaa, lie g ¿gg qIaqh que, aoogidoa
nen por, prlpelpal misión la reco- । gj aaoto calor do la famDla, 
gida de niflos deavalidoa a la en* | tengan en ana infaotílea almae i h>* 
irada en Madrid^ atendiendo en > ^g ^gig^ y carino de que oare- 
loa primerea momenioá a au ali- 'J gn gy lufortueio.

Ó9’95 I D u I mentación, cuidados aanihrioi y j
w eL. conriderocione.. e.le .loiamiento, y «

íÍw I Ooblírno Oener.1 .. be servido desploMmiento • ¿
tftû.ïn I ÀÏ « ... I territorio ocupado para au día
‘•>2 r Tto. octuries presupuesto. Ulbución en lo. pueblo, donde 

a de le. Pundoclone. benéfico, .e I •« «*■>* n prep»"ío» «'“I® 
a ï....,» «... jx.'srœ.TÆ;

ásK^srs» « '-’“■'í’rssrrí 

«**’l'ieo su. pie.unuealo» lo. Fundo-1 g»”»» <*« «ne «I número de ni 
2“|clón.ibenéllc..qu. vienen obli-1 to^huérjenos o ebendonedos que 

89'00

4

w CûtûH^a noruegas

* Franco» Marruecos
-iOÜOO r 5-: ’ >,,• 

Biviens ¡i^as importadae toluntana 
.^de^nitivamenU^

ctones nenencoB qu® w—- - Voiu- .i oAMnnr Ma-- .»1« »1 articulo 100 I hemos de hallar al ocupar ma

í ± üKTiStrss: esa - sacî-ï 

; *, , í ™ á. sr I dUpciMiiM.. ™i- 
i‘?- ""

j2 —“i - jr*'i
pfobir si las operación., arilmí I condiciones mínimas higlénIcM, 
Lm Mite o no bien hechas, riño 11. X

sdemAs V principalmente, para I «gf» de epidemias en las agio 
vír^tos gastos consignados son I mersclones inlantilss y otra, que 
impresclnd^lbles y si cabria, d.niro I de momento no pueden 
imprescinaiui»» 7 a preciso agotar las

.,, -— eJL. . -»» - sfc'rsí 1SÏ ;
-■ Gooiemo General iSSÍ SuTÆÏ ¡ STTÎiSi? SSt

ORDEN relime. S para que puedan díctame las ins-
42 j para que ®“ • ® | Para ello nos es pteeiso acudir j truooionea oportunas conducen tes

'■■ ■idOft.y habtendo podido, o causa , día’ subsane P . i y,, más a la in.gotable cari- í , j, completa implantación dp es- 
‘He ilií'BUormolídad flue imponen tos o bagan a * nnn.mnaa í dadoriatiana del pueblo espafiol „ importante serTiolo de .bolo-

?>« Mi a«ua es clrcuoatanolas, mu- 1 doñea que copsld.r.o op~l»nas. «o ,
P* nhSs Fundaclones beaíflcas pre I Los presupuestos, una rea n j 4 moorporó si Glorioso
^““Oí.íttt-tlertrd del plow, reglamen formados, las remillrán lo. Junta, tno c

’’’tifo ijne morca el articulo 100 de de I
■a InsirucoiÓD de 14 de.JWfi«> 9*?^' “** ** I<!

' ........

¡eDólfpes

■ -“BrtSWi '9 ?

í ; Frábeoa Ma rtúpeos

49^95 
S2‘50
W‘7O 

245b0 
180 25 

. ó‘82 
47‘65 

8‘126
4900

^BoietiH OfiM del, 
ivu 10 de enero de 1937.

Número ¿8^),* 

iSSQ y BU diarposloión couiplcmcn- 
■ de 21 de abril de 1900, sus

p^esQtmestos, y prorrí^ados por 
-eínoap^P^ÍQ -l^^y de fecha 26 del actual 

Estado, procede prorrogar 
®*^^"9anibiói^loa actuales de los tunda-

hasta tanto qus
-é (úkdaÉ*aprobar -los que debe- 

jgrflil.lar todas las tundéelo* 
r . oes que vienen obligados a ello, 

siílV vf^uépoed^posiWs hacer uso ds 
'Tn -^^spíiesto^fiór la Odeb el reel a r 

11—de. iybp de 1916, réiiflcáóo 
ar>

da 1987.
4.* Los Patronos serán perso- |

Dolmcnte responsables, de aouer- 5 
do oon lo dispuesto en el articulo j 
88 de la Instrucción de 24 de |ulio . 
de 1918, del incumplimiento de la 
obligación a que se refiere la pre
sente Orden. , ' , , . 

Valladolid, 81 de diciembre de 
1936, _ K1 Gobernador General, 
Luis Va Idée.
(Dai •BoltUn Ofieial dd E8i»dot,-^ 

Bttrgwt 8 da ««aro ie 1937, 
mars 7fi).

ORDEN

Madrid.
La pria®era medida adoptada 

por el Gobierno del Estado, bS’ 
sido la designación de personas
que oon la debida preparación y

40
Entre los graves y principales 

problemas que preocupan hon
damente al Gobierno del Estado 
y que ha de resolver en los mo 
montos presentes, ocupa lugar

ma nacional todo el apoyo mate* 
riel y espiritual quo esta 9»^ 
obra demande, este Oobiernoue- 
neral In dispuesto lo siguiente:

1 .^ ilfentro de loa día#? |i* 
gulená^ a la publiosoldb de ésta 
Orden, se cmetituirán en cada 
localidad Juntas presididas ñor elpreferente el que se refiere a la 

rfipMa’y adéouada aatoteiicis que , Alcalde respectivo e integradas
ha de prestarse al considerable t pgp ¡gg seflores Párroco más ao- 
número de niflos huérfanos o » tigng de la localidad, un Inspector 
abandonados, que sumados a los ! munteipaí-dé Sanidad.y 'M^ó^rot
que ya tecemos en las regionea ¿g superior categoría, las que pio- 
que han rufrído Toa horroréa de ; cederán oon la m^ixpa ^geu^ 
laa hoídwasalvajes del marxismo, ¿3 hacer^uoa relación de loa fami- 
de loa ain Dioa y ain Patria, he- | liares que, encontrándose en oon- 
roo* de enco*»tTariíOV al oeopar dicioees para imponerse el sacri

ficio de asilo a niflos huértanoa o 
abandonados, se ofresoan volun
tariamente y oon todp ^141^1^0 y 
efecto que esta obra de piedad

i 2.° Pai a la aceptación de estos 
i ofrecimientos, deberá tenerse muy 

en ouenta per Iss.Juntas^/efçrldss 
el concepto moral de los que los 
hagas, para que a los acogidos se 
les albergue en familias que por 
sus costumbres, por su religión y 
moralidad púédan ser para loq ni- 
fios escuela 4 asilo ejemplar, al 
mismo tiempo que catisfaooiânçde 
su necesidad material y cuidado 
de educación cristiana y de Santo 
amor a la Patria.

8 .* Una vea hechas las rota
ciones de familias a que se refiere 
los números anteriores y oZún- 

, pletadas oon el preciso detallo^ ai 
fin que se persigue, serán remiti
das por los Alcaldes respeottven a 
los Gobeanadores civiles de^ su 
provincia, los que, velando‘K su 
ves por la mejor ordenación del 
servicio que con carácter dq )na- 
oional ha de Implantarse en todo 
el territorio ocupado, dbvlarto a 
saves a este Oobiemo OfeÁral 
con los informes y observadonca 
que su boen celo les sugiera el 
número de posibles adoptados 

truooionea oportuna! conducen tea 

Movimiento Nacional y aue con 
tanta fe, como valor y espíritu de

oaoión Familitr>.
De la preaente Orden dpberí 

darae la mayor publicidad tanto 
en la prensa como en la radio y 

sacrificio, viene aportando a esta cuantos medios a su alcance ten- 
grandiosa obra de redención, su ggQ ¡gg Autoridades a mis órde- 
prestaclón valiosa, material y es- , nes.
piritual, én la que se revela el <« Valladolid, 80 de diciembre de 
temple de nuestra alma, que con 
los ojos puestos en Dios, y fe en 
sus destinos, esta dispuesta a ’
vencer en esta Santa Oruiada, y 
firmemente segura de que en la 
hermosa y cristiana obra de pro* 
teoolón y amparo a tanta criatura 
deavalida, sumida en el infortu
nio, hemos do encontrar en sí al-

19Ô6.—El Gobernador General, 
Luis Vaidéa.

(DaZ tBoléibt O^Mal eUl StUuío»,—’ 
Swi/09t 3 tU «Itero de lfi37.—ífú- 
Hiero 14},
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Dirección General a. Ganadería e Industrias Pecuarias
.. . .......... llf

Higiene y Sanidad Veterinaria
MES DE DICIEMBRE DE 1936

provincia de LOGRONO .. ■
espado .«»«««*.*« «•»-— *“

, ’ ticos en esta provincia durante el mee expreaado. , 

animales
==============ete=a==B:*==íXi=»==^

fe^RMEllAD PARTIDO municipio
Especie

Enfermos 
dsl mes 
interior

Invisio-
* Ciridoi 

mil di
la ficha

Muidos 
esi- 

crlfindos

QMdu 
enferme!

Tuboreuloeis. «iirt Logroño Logroño ^Qyina 1

Logroño, U de enero de 1937.—
El inspector provinciaLVeterinariOvHilário de Bidasolo.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
OI

' Cambios de oompra^dejnonedae 
^pnbKcadoJ él dit 12 de enero ^e 
1937, de acuerdo con Its dispose 
oioues oficlalesí
Divisas precedentes de exportaciones

en el .Boletín Ofleisi del Befado, del taeteñei ï el 60 pos, 100 a lo» 
^el díl S%e ,dj«». yq nóvenle.

infriadla if a basef 4? y 6. del 
mismo, U Mesa encargada de la 
resolución del concurto re ter ¡do 

.acordó anunrísT otro nuevo uóh < 
la» 
cepcióg .de lú-^ol -
tación de p liegos, que habrá det aparté de los datos osrsqterlati- 
ser de quince ólaa hábltes.

neda eapaflol» o en 'mpneda ex- 
tranjera, pero eu este casó, el pa
ge se hará por oomptasaolón con 

flSíl aac’ón a quo.peitep^zca la o*»»
eríiudicatari».

Qui n t o. Loe oppuqí’ss^tes.

Francos 
„ Libras

Dólares 
Llraa 
Frahoos suitoa * 
Reichsmark 
Belgoa
Florines 
Escudos 
Peso m/1 
Ootoñas checas 

''‘ Coronas tuecas 
oh Coronta noruegas

Qoronas danesas 
FrapeosMarruecos

Ó9 95 
4200 
8^6 

46*00 
196*50 

ó‘44 
144‘30 

4*66 
38‘10

2‘50 
30‘00

2‘17 
211 
V87 

89‘00

En su coníOOueDoia, ef pliego 
de condiciones que ha de regir 
para ©1 mismo, secá el siguiente:

Primero. Los eémlones 
del concurso serán de nei» ciliif 
dros, tendrán una potencia de 
a 26 caballos fiscales dér fuj jza, 
podrán transportar de. cuatrp / 
a cinco tonelada» de carga útil « 
irán- provistos de cajas abiertas 
protegidas por toldo de lona

c>8 antear^ lacio nados, ;<xpreBaT 
iLí en sus proposiciones todoí

Bíéisú» abras importadas voluntario 
y definiiivainente

aquellos que,orean op^^çqjpfttPé 
pera definir las^ codioionce dd 
m terial quoohécen y seflalaráñ 
el plazo de entrega in^^çandc 
e€ 41 eorbesponde, a los^cMsis y 
cuál a? los coches completos. El 
pl. zo se entenderá cod^ se indlœ 
èr la coüdiclóu geguDi^ja. tuateri») 
puesto sobre frontera o .p.u^rto

'Mgpéfiol. í/
Séito? Lo» concursante» de 

cuero. bérán preseotar sus projiosb so-
8?gntído. Le» oferte» pod I -¿s y*,»aoiw Gobierno Qe- 

hsoerre de lo» oh»»ta solameqts o. e fu v u .
o d^4oB óhRsis coD-fiUB cajas oo

Francos
Libras
Dólnrea
Francos misos
Belgas
Fio,ripea
Escudos 
Pesó mfí ’ 
Francos Mactueoos

49*96 
62‘60 
10‘70

246‘60 
Í80 26

5 82 
47*65’

8*125 
4900

ríespondlentep; aslmiamo podrán 
h c< raó ofertas total o paroLaJ d;

nç ríl cld Eatttdo<eu sobre 
do /íacr do, con la iudioación: 
SSÈcSîsKparn la adquieioi^o de

el acto público y levantándose la 
correspondiente acta por la Se
cretaría del Gobierno General.

La Comisión podrá optar libre- 
pepte por declarar desierto el 
concurso, adjudioarlo a una sola 
casi o varias de las concurssntes, 
Si asi lo estimase conveniente, 
aipndo motivos dé preferencia pa
ra la adjudicación la aceptación 
del pago en moneda española, y 
le mayor brevedad eñ él plóz®da 
jí^rega, 14 mejora en las Qond\r 
cíones d?^^S^sobre las estable
cidas en cuacto a plrzo.

“ Octavo. Adludicado el concur» 
80, se procederá a la formaliza- 
cióQ del oportuno contrato por el 
adjudicatario, que deberá oon- 

- gígnar unn danza bien en meiáli- 
bien en valores del Estado es- 

pí^ol, equivalente al 10 por 100 
de la adjudicación, procediéndose 

js là devoPiotdude los depósitos 
provféldnales consignados por 
Ies demás licitadorés.

(Dd ^Botetin Oficial dd 
Burgos, 12 de enero de 1937.

a^Amero 84^

camiones con ‘destino al Ayunta
miento d<^ Madrid», dentro del* 
fifazi ^juíncé úíaa hábiles, a 
nár’fr a la pubUcc),
eión del actncio del conomso en 

. „ *Bdletln Ofltisl^ei E^fdQ»,
el Gobierno de Burgos. • 'proposiciones iráut debK-

,n propos.o.ón h^n oonst.r M Lndo»íá'ltl.inh«i.. I^WtaeBtW,. 
número exacto de cabillos

los camiones objeto del ponowiso,, 
ihdfCandó él precio por unidad 
en cada uno de los casos* DIóho
precio Sv ettteûderô sobre fruóteí 
ta o puéi tcf cspaflol ocupado por

de haber oootlgnadó en, cualquier 
' sSíouWaí de hi Caja de Depósitps

Noveno,,., jgL^abjudioatario sa
tisfará todos los gastos que origi
ne el annniciQîjUûmitaoîôn y reso
lución de este concurso.

73
Concurso para la adquisición de den 
camiones de transporte con destino a 
los eenidos munidpales del AÿMaia- 

miquilo ds o^rid

fuérzá, cilindrada del motor, osr- 
Lánspórtíble, velocidad, Ji- 

mensiones del chBsl, , de Jas. pertes
¿ ruedas, distancta entre eje8^ con-^ R 

sumo de gasolina y lubrificante 
por too km., haecanismo para yo!» 
oftblé^ 8i lo tuviere, carsoterlati- 
cas dé la caja y de sn protccctón.

Dé Jmo. ’ Lb 'flsnre deflnillva 
será d^vurita una vez que haya 
sido recibido el ma^rial objeto 
dpi’oóncurso previas las pruebas 
qdé là Junta receptora acuerde 
réE Izar Con objeto de comprobar 

aquél se ejusta o las oondl- 
(^oDoe ófrecidas por el adjudica-

de la Delegación de Háfoierda la
en

metálica para optar al ooncursQ y
todos aquellos documentos que 
acrediten la pérso^Rlidad del 
manta de la proposición.

HabUodo »Wd decorado de
sierto el concurso anunciado para 
la adquisición de camiones con 
destino al abaatecisaient de Ma-^ 
drid, por no haberse ajustado Jo» m^. 
pliegos que al mismo fueron pre- 
sentodo» a la» condicione» nubil-

. y por último, si la casa oon»truo- 
l tora posee en Espsfla ’‘.’depósitos 
i d piezas de recambio, y «D «Jaso 

afirmativo, dlrecsién de les mis-

Cuarto. El precio de los cha

Séptimo. Él concyrao se .re
solverá por.úi?a Comisión desig
nada ñor el Goberoador General, 
la cual procederá’a lái* apertura de

t)Voí>bslU»oiiéB presentadas a
ŸsVdàcb ^ medio día del día si

tarto.
Undécimo. El adjudicatario o 

^bdlcatarios quedan sometidot 
' a Ih Jurisdicción de los Tribuna» 

le4 eapafiotes de| territorio some
tido al Gobierno de Burgos, para 

’ *t6das4rt« cuestiones que puedan 
süscftárse sobre la interpretación, 
complemento o efectos del con
trató así como sobre la rescisión 
del mismo.

VaMadohd. 4 de enero de 1987. 
_ m Qjobernador General, Lula

onda» para
; ZmH» i*— p»-100 ”

sis o ooches completos se pagarí guiente al que teéóWne^ el plsao de Val^s.^ 
presentación de pliego», siendo
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